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NOTA INFORMATIVA JURÍDICA

Venimos observando en los servicios jurídicos de la AUGC-Granada, que los miembros de la Asociación cuando son perjudicados u ofendido a causa de una actuación en el  servicio, siendo en la mayoría de las veces agresiones con lesiones o atentados; cuando se ratifican en su manifestación de las diligencias policiales  o sea,  declaración ante el Juzgado correspondiente,  al efectuarles el funcionario de turno el ofrecimiento de acciones, éstos no utilizan dicha figura procesal. 

Se informa, que  en la nueva Ley Orgánica 11/2007 de Derechos y Deberes en su art. 30 se garantiza el derecho por el Cuerpo a la asistencia letrada a los miembros del mismo, así como  la acusación particular.  

No obstante, este servicio ya lo prestaba la AUGC como un servicio más, y de forma más efectiva por la experiencia de sus letrados, dicho esto, y como dice el refrán “en casa de herrero cuchara de palo”, a nosotros nos pasa lo mismo, pues cada vez que recogemos una denuncia en nuestras unidades hacemos el ofrecimiento de acciones al perjudicado, ¿POR QUÉ NO LA UTILIZAMOS NOSOTROS?.  

En el próximo ofrecimiento de acciones por cualquier incidencia con lesiones en el servicio, que nos hagan en el Juzgado, dejaremos claro nuestra intención de mostrarnos parte en el procedimiento como acusación particular, con nuestro procurador/a y el abogado de AUGC-Granada. 

Y así se recoge en la LECrim.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

Artículo 109. 

En el acto de recibirse declaración al ofendido que tuviese la capacidad legal necesaria, se le instruirá del derecho que le asiste para mostrarse parte en el proceso y renunciar o no a la restitución de la cosa, reparación del daño e indemnización del perjuicio causado por el hecho punible.

Si no tuviese capacidad legal, se practicará igual diligencia con su representante.

Fuera de los casos previstos en los dos párrafos anteriores, no se hará a los interesados en las acciones civiles o penales notificación alguna que prolongue o detenga el curso de la causa, lo cual no obsta para que el Juez procure instruir de aquel derecho al ofendido ausente.

En cualquier caso en los procesos que se sigan por delitos comprendidos en el artículo 57 del Código Penal el Juez asegurará la comunicación a la víctima de los actos procesales que puedan afectar a su seguridad.

Artículo 110.  
Los perjudicados por un delito o falta que no hubieren renunciado a su derecho podrán mostrarse parte en la causa si lo hicieran antes del trámite de calificación del delito, y ejercitar las acciones civiles y penales que procedan o solamente unas u otras, según les conviniere, sin que por ello se retroceda en el curso de las actuaciones.

Aun cuando los perjudicados no se muestren parte en la causa, no por esto se entiende que renuncian al derecho de restitución, reparación o indemnización que a su favor puede acordarse en sentencia firme, siendo menester que la renuncia de este derecho se haga en su caso de una manera expresa y terminante.

Cuando el delito o falta cometida tenga por finalidad impedir u obstaculizar a los miembros de las corporaciones locales el ejercicio de sus funciones públicas, podrá también personarse en la causa la Administración local en cuyo territorio se hubiere cometido el hecho punible.


 Cuando se solvente el incidente por un JRD (Juicio Rápido por Delito), cuando esté entrando el detenido por el Juzgado lo tiene que hacer también el abogado, para asistir a la declaración de los Guas y del acusado, así como solicitar la apertura del Juicio Oral y oponernos al sobreseimiento, así como evitar que la Fiscalía pueda pasar los delitos de atentado o resistencia a falta; si no hacemos la personación así, es muy probable que  el Fiscal llegue a un acuerdo con la defensa (hecho que no quiere decir que sea negativo, pero por regla general se reduce pena y en algunos casos la indemnización), y si existe acuerdo de conformidad se prescinde de vuestra testifical en el estrado, se emite sentencia y el compañero aún de baja.


ANTE CUALQUIER INCIDENCIA DE LAS DESCRITAS, PONEROS EN CONTACTO (antes  incluso de darle la novedad al Comte. de Puesto)  CON LOS SERVICIOS JURÍDICOS DE  AUGC-GRANADA QUE SON:

SECRETARIO JURÍDICO PROVINCIAL  AUGC-GRANADA

 (ABOGADO no ejerciente)

D. MANUEL CABALLERO GAMERO
TLF: 607 630 606
ABOGADO Y COMPAÑERO RETIRADO
 JOSÉ GUERRERO GUERRERO 
TLF: 617 12 85 85

         958 26 26 55

